
Expediente: 27/23
Carátula: SUPERIOR GOBIERNO PROV. DE TUCUMÁN C/ SANCHO MIÑANO MARIA INES DEL VALLE S/ EXPROPIACION

Unidad Judicial: CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL COMÚN CONCEPCIÓN - SALA I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30675428081 - SUPERIOR GOBIERNO PROVINCIA DE TUCUMÁN, -ACTOR/A
90000000000 - SANCHO MIÑANO, MARIA INES DEL VALLE-DEMANDADO
27230154789 - SILVETI PEREZ, EUGENIA ESTER-POR DERECHO PROPIO
20169329703 - JIMENEZ, JORGE HERNAN-DEMANDADO
20169329703 - JIMENEZ, JUAN PABLO-DEMANDADO
20169329703 - JIMENEZ SANCHO MIÑANO, MARIA EUGENIA-DEMANDADO
20169329703 - JIMENEZ, ISAIAS ALEJANDRO-DEMANDADO
20169329703 - JIMENEZ SANCHO MIÑANO, EXEQUIEL-DEMANDADO
23083709839 - GIRAUDO, ROGELIO ESTEBAN-PERITO
27282922053 - GEOFREDO, ANDRÉS JUAN ALBERTO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Cámara Civil y comercial Común Concepción - Sala I

ACTUACIONES N°: 27/23

*H20009108379*
H20009108379

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO PROV. DE TUCUMÁN C/ SANCHO MIÑANO MARIA INES DEL
VALLE S/EXPROPIACION. EXPTE. N°27/23.-

Concepción, 23 de octubre de 2025.-

I°)-Téngase por interpuesto el recurso de casación presentado por la parte actora en contra de la
sentencia de fecha 07/10/2025. II°)-Por acompañado la boleta de depósito de ley. III°)-Comuníquese
a Secretaría Administrativa de la Excma. Corte, a través del casillero virtual del portal SAE,
adjuntándose imagen del comprobante del depósito pertinente (circular n°003/2021), y Acordada
n°363/20. A tal fín, líbrese oficio. IV°)-Atento lo dispuesto por circular n°006/2021 de Secretaría
Administrativa de fecha 3/11/2021, acompañe el recurrente, los siguientes datos: a).Datos
personales, b)-Número de CUIT/CUIL/CDI, c)-Datos bancarios como ser: Tipo de cuenta (caja de
ahorros o cuenta corriente), número de cuenta; número de banco, nombre de la entidad bancaria y
número de CBU. V°)-Córrase traslado a la parte demandada, a los peritos Rogelio Esteban Giraudo
y Andrés Juan Alberto Geofredo, y a la letrada Eugenia E. Silvetti Pérez, por derecho propio, por el
término de 10 (diez) días (art. 808 Nuevo Código Procesal - Ley 9531), haciéndoles saber que la
presentación (escrito de casación de fecha 21/10/2025) se encuentra incorporada en el expediente
digital - art. 187 del Nuevo CPCC - Ley 9531.-JRM

Actuación firmada en fecha 23/10/2025

Certificado digital:
CN=POSSE Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27130674513

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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